
DESPACHO
ABG. IVONNE COLOMA PERALTA

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLiCO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 087-2025-TCE (ACUMULADA), se ha
dispuesto lo que a continuación me permito transcrihír:

SENTENCIA

CAUSA Nro. 087-2025-TCE (Acumulada)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 21 de

mayo de 2025, a las 15h33.—

VISTO5.-Agrégttese a los autos;

a) Acta de la audiencia oral única de prueba y alegatos desarrollada el 06 de mayo

de 2025 y sus respectivos anexos’.

b) Oficio Nro. DPE-DP17-2025-090-O de 06 de mayo de 2025, suscrito por el

directoi provincial de la Defensoría Pública Pichiiicha2.

c) Memorando Nro, TCF-UCS-2025-0110-M de 06 de mayo de 2025, suscrito por

el licenciado Alex Germán Panizo To-apanta, analista de diseño gráfico del

Trihunal Contencioso Electoral, con el cual adjunta dos (02) soportes digitates3.

1 Ps 1047-10.51 vuelta
2 FE- 1 I)S3-1 053 vuelta.

Fs. 1055-1057.
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1. Antecedentes

rce
TÑIflUNAL CONTINCIOSO
ELECTflAL flL ECUADOP

Se,iencia
Cuusa Nro. 087-2025-lcr (ACUMULADA)

Tema: En esla sentencia se analizan las denuncias presentadas por el ingeniero César
Fduardo Toaquiza Cofre, director de la Delegación Provincia Electoral de Cotopaxi, en
contra del ciudadano Klever Estuardo Tandalla Guanoquiza, responsable del manejo
económico de la organización política Sociedad Unida Más Acción, SUMA, lista 23, por
el presunto coinetimiento de la infracción electoral tipificada en el numeral 1 del
articulo 281 del Código de la Democracia.

Luego del análisis correspondiente, se concluye que el legitimado activo no logró
acreditar la real ocurrencia de los hechos denunciados.
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DESPACHO
ABG. IVONNE COLOMA PERALTA

TIGUNAL CONTENCIOSO
B.ECrORAL DEL ECUADOR

Seipteipeio

Causa Nro. ÜB7-2025-TCE (4CZMIUUIDA)

1. El 19 de marzo de 2025, ingresó en la recepción documental de la Secretaría

General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito suscrito por el ingeniero

César Eduardo Toaquiza Cofre, en calidad de director de la Delegación

Provincial Electoral de Cotopaxi, conjuntamente con su abogado patrocinador.
Mediante dicho escrito, presentó tina denuncia en contra del señor Niever

Estuardo Tandalla Guanoquiza, responsable del manejo económico de la

dignidad de vocales de la Junta Parroquial Rural Guaytacania, del cantón

Latacunga, provincia de Cotopaxi, perteneciente a la organización política

Sociedad Unida Más Acción, SUMA, Lista 23, por el presunto cometimiento de

una ¡ nfracción electoral prevista en el numeral 1 del artículo 281 del Código de
la Democracia, ocurrida en el marco del proceso ‘Elecciones Secciono/es, CPCCS

y Referéndum 2O23”.

2. En la misma fecha, la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral

asignó a la presente causa el Nro. 087-2025-TCE y, de acuerdo con el sorteo

electrónico efectuado, radicó su conocimiento en la abogada Ivonne Coloma

Peralta, jueza del Tribunal Contencioso ElectoraiS.

3. El 24 de marzo de 2025, mediante auto, esta juzgadora ordenó al denunciante

que, en el término de dos (2) días, aclare y complete su denuncia6. El 26 de

marzo de 2025, el ingeniero César Eduardo Toaquiza Cofre cumplió con lo
ordenado, ingresando la documentación complementaria correspondiente’.

4, El 19 de marzo de 2025, ingresó una denuncia presentada por el ingeniero

César Eduardo Toaquiza Cofre, en contra del ciudadano Klever Estuardo

Tandalla Guanoquiza, en su calidad de responsable del manejo económico de la
organización política Sociedad Unida Más Acción, SUMA, Lista 23, respecto de
la dignidad de vocales de la Junta Parroquial Rura) Toacaso, del cantón

Latacunga, provincia de Cotopaxi, por el presunto cometimiento de una

infracción electoral tipiFicada en el numeral 1 del artículo 281 del Código de la

Democracia, en el contexto del proceso “Elecciones Seccionales, CPCCS y
Referéndum 20238.

5. En esa misma fecha, la Secretaría General del Tribunal asignó a dicha causa el

Nro. 094-2025-TCE y, conforme al sorteo electrónico practicado, radicó su

Fs. 1-103 vuelta.
‘Fç 1DB-hO.
‘Fs. tl5-l 6.
7 rs. 125-129 vuelta.

Fs. 131-229 vuelta.
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Tc
TRdOVNAL CONTENCIOSO
ELECTOPkL OLL CCUADOP

Sen en rin

Lii U(íí Ñu,. 0R7-402.;.TCE (ACUMUMDA)

conocimiento en la abogada Ivonne Cooma Peralta, [lela d& Trihuna

Contencioso E]ectorah.

6. \ledja,itp ;iu[o de 24 tle marzo Ip 2025, se dispuso al tIe,it,piciant tjue acare y

cciiiipleLe su denu ‘cia el’ eí téirii ¡no de dos días ‘°. EL 26 de jis Izo de 2025, eí

ingeniero César Eduardo Toaquiza Coño presentó (a documentación

coiuplenientai-ia correspondiente I•

7. Mediante auto de 08 de abril de 2025, se admitió a trimite la causa Nro. 087-

2025-TCE y se ordenó a acumulación de la causa Nro. 094-2025-TCE, ante la

concurrencia de identidad de sujeto y 0cci6n12.

8. El 19 de marzo de 2025, se registró el ingreso de una denuncia, presentada por

el nhisnlo denunciante, en contra del ciudadano Ktever Estuardo Tandalla

Guanoquiza, en relación con la dignidad de concejales rurales del cantón

Latacunga por los mismos hechos y fundamentos jurídicos referidos

ant eriorinente1 .

9. En esa misma fecha, la Secretaría General asignó el Nro. 090-2025-TCE a la

causa y, como resultado del sorteo electrónico, radicó su conocimiento en el

doctor Fernando Muñoz Benítez, juez del Tiil,unil Contencioso Electoral’4.

lOMediante auto de 25 [le marzo de 2025, se ordenó al denunciante qtie aclare y
complete sir dIen[,ncia en el término de des díasiS. El 26 de marzo de 2025, el

deiiuuciicite cumplió tan lo dispuesto, ingresando a documentación adicional

correspondiente’6.

1 1.El 09 dc abril de 2025, mediante auto de acunl[,lacióI,. el doctor Fernando

Muñoz Benítez dispuso la acumulación de a causa \ro- 090-2025-TCE a a Nro.

087-2025-TCE. ante la concurrencia de identidad de sujeto y acción, conforme

a lo previsto en el artículo 248 del Código de la Dei,iocricia y e articulo 53 dei

Fs 234 236-
Pç 241-Z41

1 Ps 251-ZSS
-ç 2 58-Z63

1 ‘rs. 278-33.
W 7833).
Fç

“ Fs.W7 39’.

9 Jusn León Mare N21 152y Vicnbj flk’In!-! Rçi.-a w,wtragob.ec

Ç (593] 381 5Dm Cuitn EL 1LH(Inr

DES PAC HO
ÁBG. l\1ONNL CO1OrV1A PERALTA

GAPANTIZAMOS 3



DESPACHO
7IrpIs

ABG. IVONNE COLOMA PERALTA
TRISUNAL CONTENCIOSO
ELECrORAL DEL ECUADOR

Se,Ite,IciQ

Ütitw, Nro. 087.2025-mE (ACUMULtID4)

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, disponiéndose
además el envío del expediente íntegro al despacho correspondiente 17,

12.El 19 de marzo de 2025, ingresó una denuricia presentada por el mismo
denunciante, en contra del mismo denunciado, en su calidad de responsable del
manejo económico respecto de ¿a dignidad de vocales de la Junta Parroquial
Rural de Aláquez del cantón L,atacunga’. La Secretaria General asigné a esta
causa el Nro. 091-2025-TCE y. coníorrne al sorteo electrónico, radicó su
conocimiento en el abogado Richard González, Hez suplente del Tribunal
Contencioso Electoral19.

13.Medrantc auto de 27 de marzo de 2025. el juez sustanciador, doctor Ángel
Torres Maldonado, retomá las Funciones de juez y dispuso al denunciante que
achare y coinpete su dentincia. El 3 de marzo de 2025, & ngenielo Toaou,za
Cofre dio cuniplinjiento al requerimiento judiciaI

14. El 09 de abril de 2025. iiedbnte auto de acumulación, el doctor Ángel Torres
Makionado. juez de) Tribunal Contei,rioso Eectoi’al, ordenó la acumulación de
la causa Nro. 091-2025-TCE a a causa Nro. 087-2025-TCE, por existir
denudad (le sujeto y accióii22.

15. El 19 de marzo de 2025. el ingeniero César Eduardo Toaqitiza Cofre presentó
una denuncia relacionada con a (ligflidd[l (le vocales de la ;unta Parroquial
Rural de Joséguango Bao-\ La Secretaria Genera del Tribunal asignó a esta
causa el Nro. 096-2025-TCE,y sil conocimiento radicó en & abogado Richard
González, juez suplente dei Tribunal Contencioso Electora.

i6.Mediante auto de 27 de marzo de 2025, el juez susta,iciadoi doctor Ángel
Torres Maldonado, retomé las funciones de juez y dispuso c.ue & denunciante
aclare y conipete su denuncia en el término de lev El 31 de marzo de 2025, el
denunciante ingresó un escrito en cumpiniento de lo dispuesto26.

F 303-394 .

Es. 398’49
Fs 54-O
Es. 5C8—509

2 Es. 516-Sl vt’e:a.
FsE2l52Z

Fs S30-626 vuela
631-633

F 63X-3
Es 643-M6 v’1e2,1
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ABG. IVONLA PERALTA
/ - TIOUNAL CONTENCIOSO

ELLaoq.L DEL. ECuAQOR

Se,jtijckj
rnj,c,, .Vr,’ 087-2025TCL bICIfMUIsID,l)

17.El UY de ihr de 2025, mediante auto de acumulación, el juez competente

dispuso : actmti:ación de a causa Nro. 096-2025-TCE a la causa Nro. 087-

2023-TCE, por existir denUdad de sujeto y acción 27

18. Mediante auto de 13 (fe abril de 2025, y en observancia de o dispuesto en cf

artículo 248 del Código de la Demociicia, ordené la acuitiulación (le las causas

Nro. 090-2025-ICE, Nro. 091-2025-TCE y Nro. 096-2025-TCE a la causa Nro.

087-2025-11 E, fijándose además la ecIia pala la audiencia oial única de

prueha y alegatos para el 06 de mayo de 2025 a las lOliOO”,

19. El 06 de niayo de 2025, se efecluó la audiencia oral única de prueba y alegatos

en la sala de audiencias del Tribunal Contencioso Electoral.

II. jurisdicción y Competencia

20.Es[a juzgadora es competente y tiene jurisdicción para conocer y resolver la

presente infracción electoral, de conformidad con lo j,revisto en el artículo 221

nunieral 2 de a Constitución de la República del Ecuador y en los artículos 70

numeral 13; y, 268 numeral 4 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Politícas de la República del Ecuado,; Código de la Deniociicii (en adelante,

Código de la Democracia o LOEOP].

III. Legitimación Activa

21.De a revisó:T del expediente, se ohserva que el ingeniero César Eduardo

Toacituza Coite director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi,

presentó varias denundas en contra de; señor Rever Estttirdt, Tandalla

Gtiaiinquiza, responsable del manejo económico de varias dignidades de

elección popular en el cantón Latacunga (le la provincia de Cotopaxi,

pertenecientes a a organización política Sociedad Unida Más Acción, SUMA,

Lista 23 por el presu tito cometiniento de la i nrracción el ecto,a tipWcada en el

artículo 281, numeral 1, del Código de la Democracia.

22. Por lo expuesto y aplicación de o previsto en e: IIumeia 3 del articulo 284 de

la lOF.OP y numeral 7 del artículo 13 del RTTCE, e; señor César Eduardo

loaquiza Cofre cuenta con egitimación activa para incoar las denuncias.

Fç L.36.1
r b57-6í10.
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DESR&CHO 7rcps

ABG. IVONNE COLOMA PERALTA
TRÍBIJNAI. CONTENCIOSO
ELECTQRAL DEL ECUADOR

Se,itencia

C,71,sw, Nro. 087-Z025-TCE (ACUMULADA)

IV. Oportunidad

23,Según el artículo 304 deI Código de la Deniocracia y el artículo 212 deI RTTCE,
la acción para denunciar el co metimiento de II Ha presunta in iracción electoral

prescribe en dos (2) años.

24.En el caso en examen, se veriflca que as denuncias hieron presentadas en el
mes de marzo de 2025. por hechos presuniihlemente ocurridos durante las
‘Elecciones Seccionales, CPCCS y Referd,iduin 2023’, por tanto, cumplen con el
ieqtiisito de oportunidad.

V. Argumentos de las partes procesales

S.l. De la parte denunciante

25.En primer ligar, corresponde señalar que las denuncias acumuladas ¿entro de
la presente causa fueron presentadas por el ingeniero César Eduardo Toaquiza

Cofie. en su calidad de (liIect{,r de la Delegarán Provincial Eecrora de
Cotopaxi, en contra de ciudadano Klever Estuardo Tandalla Guanoquiza, quien

fue designado como responsabe de manejo económico del partido político

Sociedad Unida Más Acción, SU1A, Lista 23, de varias dignidades de elección

popular del cantón Latacunga, pIovinca de Cotopaxi, durante el proceso
Elecciones Seccionules, CPCCS y Referéndum 2023” Todas as denuncias se

sustentan en el hecho de que el presunto infractor habría adecuado su

conducta a lo prevsto en el articulo 2fl 1, niiineial 1, del Código de la

Democracia.

26.A fin de delimitar con mayor claridad las pretensiones del denunciante, se
advierte que en los escritos de denuncia, sus complenientaciones y la audiencia
oral única de prueba y alegatos, se señaló que el responsable del manejo

económico incumplió con la rend,ción de cuentas de campaña al presentar

informes con inconsistencias, documentación inconipeta, aportes no
justificados o que exceden os montos peimiridos En ese contexto, se presenta
el siguiente cuadro, que resume las causas acwn’jladas y las alegaciones
Formuladas:

Causa Diguidad Alegaciones principales

152 VIcenr.eR:rnc,r!RDca ® wN,LfleqobeE
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ABC.
DESPACHO 7rc

NNE COLOMA PERALTA
tPIUUNAL CONTENCIOSO
ELLCrORAL DEL ECUADOR

Sen t,nicia

Cuxu NrL,. OR?2021TCE (ACUMULADA)

Vocales de Li tinta

087-2025- Parroquial Rttial • El denunciado no presentó las

TCR Guaytacama, cantón cuentas de cam1iaña en los téinijiios

Latacunga. que establece la Ley y reglamento

dictados para el eÍecto.
Concelales rurales

090-2025-
del canLón

TCE • 1 os comp roban tos ¡ ncumplen lo
Latacunga. dispuesto en & artículo 41 del

Vociies de la tinta
Reglamento para el Control y i

091-2025- Parioqua Rural de Fiscalización del Gasto Electoral.

TrE Aláquez. cantón
\o todos los gastes se encuentranLatacunga.
reportad (15.

Vocales de la Junta

094-2025- Parroquial jura
• No adjuntan las copias de los

TCE Toacaso, del cantón
formularfos de las dedarociones del

Latactiiiga
- impuesto a la renta de los años 2022

y 2023. copias de los Formuiarios de

las declaraciones del impuesto al

valor agregado (IVA] de los años

2022 y 2023, estado de rsultados,

libro diario, libro iiayoi-, declaración

juramentada e ¡ níarines.

• El responsable del manejo económico
Vocales de la Junta adjunté todos los comprobantes de

096-2025- Parroquial Rural de ingresos y egresos, pero el registro
TCE Joséguango Bajo, del contable de estos presenta

cantón Latacunga. inconsistencias.

• El Responsable del manejo

económico no adjuntó todos los

comprobantes de rccepdón de

contribuciones y aportes, así como

existe una aportación fuera del rango

(le la campaña eecwra evidenciada

en € estado de cuenta bancaria.

9 J. aL- M ‘ \421-152çW2çla Pi’r Rra www
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DESPACHO
ABG. IVONNE COLOMA PERA[JA

TRsUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL. DEL ECUADOR

Sen telina

01usd Nro. 0872025 11? (ACUMULADA)

27. En lo principal, el denunciante sostiene que el ciudadano lKlever Estuardo

Tandalla Guanoquiza en su calidad de responsable del manejo económico de la
organización política Sociedad Unida Más Acción, SuMA, Lista 23, respecto de
las dignidades antes mencionadas, no cumpkó con a presentación de los
informes de cuentas de campaña ante la autoridad competente de íorma
conipleta, oportuna y cunFoirne a la normativa vigente.

28. En respaldo de lo anterior, hace reÍcrencia a os informes técnicos de examen
de cuentas de campaña emitidos por la Delegación Provincial Electoral de

Coto1jaxL en los cuales se dejaron sentadas diversas observaciones, entre ellas
la no justificación de apurtes, inconsisteiicas en los registros contables,
omisión dc documentos habil itantes y tal ti de subsariacióri de itro del término
concedido por a administración electoral, conforme al artículo 236 del Código
de la Democracia.

29.Además, enfatiza que, pese luther sido notificado cii forma personal con las
respectivas resouciones administrativas, & denunciado no presentó recurso
alguno en sede administrativa ni conten ci oso electoral) consolidando así el
incnpJtniento observado por la autoridad adn,inistiativa &ectoial.

30. Por tanto, según la parte tientincwnte, el comportamiento del denunciado
configura el tipo infraccional contempadn en el articulo 281, numen! 1, de!
Código de a Democracia, que sanciona a os responsables de: manejo
económico que incumplen con la ohigacón de rtndir cuentas ¿etaladas de:
origen, uso y destino de os recursos enipleados en la campaña elecuora.

31. En virtud de lo expuesto, el denu,iciaiite solicita que se declare la existencia de

la infracción electoral, se determine la responsabilidad del denunciado y se
imponga la sanción correspondiente. de cúntominidad con lo previsto en la
normativa electora vigente.

5.2. De la parte denunciada

32.E ciudadano Klever Esttaido randalla Gtiarociriza en calidad de denunciado y
responsabe del manejo económico del partido político Sociedad Unida Más
Acción, SUMA, Lista 23. sostuvo que as denuncias Formuladas en su contra
adolecen de Fundamentos jurídicos sujicientes y que, además, SC la producido
tina indebida md ivid uai ización de espoilsa [i 1 dudes dentro del procedini ie nto
administrativo sancionador eectora.

GP$&flZt.MOS 9jijanLeonMe:N1 yVieñ:R:Tnnflna « WyNIL(ObC
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DESPACHO
ABC IVONNE COLOMA PERALTA

‘BU NA L. CON TENC loso
ELECTORAL DLL ECUADOR

Sen Iei,ciij
fl,t,çn Viii. 087202.ÇTCF (ACUMUIAD)

33. En tal sentido, alegó que a responsabilidad de nuncio uconónitco de las

cainpañds e;ector [les lis recae excusivanente en el responsable de; manejo

económico, si no que, COfl lorine al altícti 1 o : 1 de Rega niento pura Ci Contro y

Ñscu lízació n dci Gasto Electoral, e xiste una rcsponsa iii ¡dad sof duna que

tanibién debe ser atribuida al jefe de cdnipdfid, rLpIcseritalite legal del partido

político y candidatos principales y alternos, qLl ie nes 110 tueron mcl u idos en la

denti nci a fo mi ulada por el director p ovi ncim ¡ electo llI.

34.Asin)isiiio, el denunciado manifestó que algunas de las observaciones señaladas

por la autoridad administrativa electoral se relacionan con situaciones

vinculadas a aportaciones en especie que habrían excedido el monto autorizado

del gasto electoral, y que, por tanto, coi’respondeiía aplicar la infracción

prevista en el numeral 3 de] artículo 281 del Código de a Democracia, y no el

numeral 1 invocado por el denunciante. En ese sentido, argumentó que existe

un error en la tipificación jurídica de los hechos atribuidos.

35.El denunciado también alegó que en ciertos casos se cumplió con el ingreso de

documentación en respuesta a los requerimientos efectuados por la autoridad

electordl provincial, auliq ue reconoció tiue Un ilgtinos ir) íornes se

establecieron observaciones vinculadas a la falta de firma del contador público

autorizado en los documentos financieros presentados- Así mismo, señaló que

la parte denunciante no adjuntó los expedientes administrativos que

ost entumían la existencia de la presunta infracción.

36Adccionaimeiite, sostuvo que las denuncias acumuladas presentan

contradicciones en cuanto a su uI1dLlrneI1tación y objeto, lo cua, a st! juicio.

desnatitral za el proced ini iellto .‘ vulnera el pri rici pb (le legaidad. Indicó

tallibiéli que la acumuación de causas con hechos y presupuestos jurídicos

distintos resutaría improcedente por falta de identidad (le acción.

37. Finalmente, el denunciado solicitó que, en atención a los argumentos

expuestos, se desestime a denuncia formulada en su contra y se disponga e]

archivo de a causa, por cuanto no se habría probado la materialidad de a

infracción ni su responsabilidad directa coniorm,ie o exige la normativa

electon, aplicnble.

Vi. Audiencia oral única de prueba y alegatos

GAPANTIZAMOS 9 Juan Le6n Mer;p N21 152v Vjrnr Pmon Paca e w,nnr.egz]h ec
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DESPACHO
7Irp.IF

ABC. IVONNE COLOMA PERALTA
TRISUNAL. CONTENCIOSO
ELECTORAl. DEI. ECUADOR

Sen tejida

Causo Nro. 067-7025-Ter (ACUMULADA)

38.El 6 de mayo de 2025, se llevó a cabo la audiencia ora] única de prueba y
alegatos dentro de la causa Nro. 087-2025-TCE (ACUMULADA). En el día y hora
señalados para la diligencia, comparecieron: 1) el ingeniero César Eduardo
Toaquiza Cofre, director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi,
acompañado de su abogado patrocinador, losé Vicente Tibán Guala; y. II) el

abogado Rlever Estuardo Tandalla Guanoquiza, en calidad de denunciado,

quien ejerció su defensa por derecho propio.

39. Los alegatos expuestos constan en el acta resumen de la diligencia que obra en
el expediente; así como, en los soportes digitales y en la grabación colgada en el
canal institucional del l’ribunal Contencioso Electoral en YouTube.

VII. Anáilsis del caso

40. En función de los argumentos planteados en la denuncia, esta juzgadora, en
primer momento, analizará si se ha logrado probar la real ocurrencia de los

hechos denunciados, en caso de responder afirmativamente a este

planteamiento, se pasará a determinar la materialidad y responsabilidad de la
infracción electoral.

41.La infracción atribuida al c[udadano Klever Estuardo Tandalla Guanoquiza,
responsahle del manejo económico de la organización política Sociedad Unida
Más Acción. SUMA, Lista 23, consiste en la presentación incompleta de los
informes de rendición de cuentas de campaña, adecuando su conducta a lo
dispuesto en el numeral 1 del artículo 2D1 de -a LOEOP, durante el proceso

Elecciones Seccionales, CPCCSy Refe,Rndum 2023”.

42.De acuerdo con lo establecido en el artículo 143 del RTTCE, la carga de la
prueba recae en la parte actora, es dcci’; en quien aíirma la existencia de los
hechos que sustentan su denuncia. Esta obligación debe cumplirse conforme al
procedimiento previsto en dicho reglamento, particularmente en sus artículos
79, 82 y 162, los cuales regulan el anuncio y la práctica de la prueba.
especialmente la documental.

43.Durante la audiencia oral única de prueba y alegatos, celebrada el 06 de mayo

de 2025, la parte denunciante compareció a través de su patrocinador, quien

procedió a practicar y exhibir la prueba documental anunciada, la cual

consistió, principal mente, en resolu ci unes administrativas emitidas por la
Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi, en las que se determina que no
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pi-ocede el cierre de cuentas de campaña porque el denunciado habría

incurrido en incumplimiento de la normativa lega y reglamentaria.

44.Sin embargo, del análisis del expediente y de lo actuado &“ la audiencia esta

jtmgudura constata que. sí bien se Incorporamoli dichas esoiucioncs al

npediente judicial, estas rw fueron acompañadas de los expedientes

administrativos completos que sustenari su emisión. Esto impide verificar si la

infracción Fue debidamente sustentada con documentos htmbtlmtamites, corno

requemi iii’ e mitos formales, constancias de imlctmm pUm iento, rioti hcacw lles válidas

y demás actuaciones que permitan establecer la real ocurrencia de los hechos

den u ciados.

4SEn efecto, conforme al artículo 162 deI RTTCE, la práctica de la prueba

documental en audiencia requiere no solo su ‘ectura o exhibición en la parte

pertinente, sino también a exposición concreta del hecho que se pretende

acreditar.

46. En el caso sub examine, si bien se realizó la lectura (le documentos y se

identiFicaron las resoluciones, no se justificó ni acreditó de manera suficiente la
pisen tu rió u defectuasa del manejo de as ruen Las de caiiipaña, ¿u “o

¡ neorpomarse ni exhibirse el expediente administrativo integro, que comprende

los actos preparatorios y sustanciales, entre ellos, la actuación del denunciando

en los lJiocesos administrativos. Cabe destacar que el Pleno del Tribunal

Contencioso Electoral, en la sentencia dictada dentro de la causa Nro. 079-

2024-TCE. ya ha sostenido que a ausencia de dicha documentación en sede

judicial impide verificar la existencia misma del incumplinmiento denunciado,

por cuanto priva al juzgador de los elenientes iridispemisahles para eVa.lIar la
infracción comi base en la documentación suficiente y rwcesaiia que acred,te los

hechos demiu,iciadus.

47. Resulta jurídicamente improcedente sustentar tina es po:isa nl dad judicial

sancionatoria únicamente en la existencia de resolticiniie,, sin que consten en

el proceso judicial os elementos de convicción que permitan al juzgador

val orar autónomamente la conducta atri btu da. conforme al principio de

inmediación y valoración directa de a prueba. Ta valoración es escencial. en

tanto el procediniiento contencioso electoral no es de mci-a revisión Formal.

sino de análisis de fondo conforme al pr1nCipi de contradicción y con base en

la pi-tieba producida válidamente en ulcio.
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48.Al respecto, se debe reiterar que el denunciado, quien ejerció su propia
defensa, manifestó en la audiencia oral única de prueba y alegatos que las

resoluciones administrativas carecen de respaldo probatorio en el proceso

judicial, dado que no se acompañaron los expedientes que sustentan las
conclusiones contenidas en aquellas. Esta observación fue confirmada por esta
juzgadora durante el desarrollo de la audiencia y mediante revisión del
expediente.

49.Además, se constató que el denunciante practicó prueba ilegible - Memorando

Nro. CNE-UPSGCX-2023-0589-M, de 26 de diciembre de 2023- con la cual
pretendía acreditar que el presunto nfractor no subsanó las observaciones

realizadas por el organismo administrativo electoral, siendo este e hecho

generador que motivó la interposición de las denuncias.

50Por consiguiente, si bien la parte actora anunció oportunamente su prueba
documental y compareció a la audiencia para practicarla, la falta de
presentación de los expedientes administrativos completos y la práctica de

prueba ilegible impidió acreditar la materialidad de la infracción, incurriendo

en lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del RTTCE.

VIII. Decisión

Por las consideraciones expuestas, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE

DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, esta juzgadora resuelve:

PRIMERO.- Negar las denuncias presentadas por el ingeniero César Eduardo
Toaquiza Cofre, director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi, en
contra del ciudadano Rlever Estuardo Tandalla Guanoquiza, responsable del

manejo económico de la organización política Sociedad ini da Más Acción, SUMA,

Lista 23, respecto de varias dignidades de elección popular en el cantón Latacunga.
provincia de Cotopaxi.

SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente sentencia se dispone su archivo.

TERCERO.- Notifíquese:

3.1. Al ingeniero César Eduardo Toaquiza Cofre, director de la Delegación

Provincial Electoral de Cotopaxi y a su abogado patrocinadoi en las siguientes
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direcciones electrónicas: cvsarwauiza@Mcgtcc y iosctihst,Ccneoh.ec: así

corno, en la casilla contencioso elecocal Nro. 036.

32. Al señor Kever Estuardo Tardaila Guanoquiza en a dirección electrónica:

taIIdallakleveI3ftIotmdi 1 eS: dSí ‘JflO. la casi la contencioso electoral Nro. 055.

3.3. Al Consejo Nacional Eledoral. a través de sil presidenta, en la casIla

contencioso electoi £ Nro. 003 y en las direcciones &ectrónicas:

secretariae He Ia c n e. o b .ec. santiagovaEejo@cne.uob.ec,

asesoriaiiiridicacneoh.ec y noraiizinancnegohec.

CUARTO.- Pu lI í11 t’cse cii a pgi la web-ca iteeia vi tual de Tiibuna Contencioso

Electoral.

QUINTO.- Siga ucruando la ¿ibogada Priscila Naranjo Lozada en su calidad de

secretar a r&aiora del despacho.

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPLASE.-” fl Ahg. Ivonne Cooma Perata Jueza Tribunal

Contencioso Electoral

cfitu-Quito4)isn1:o.Metropolitain, 21 de niiyo de 2025.
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